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SAN LUIS, 15 de mayo de 2026.-

VISTO:

El EXP-USL: 8735/2016 y el EXPE: 5572/2024, en los que obran las actuaciones vinculadas a la
solicitud de homologación de la RD12 - 389/2026 de la Facultad de Psicología que otorga el
título de DOCTOR EN PSICOLOGÍA al Lic. Jorge Nicolas GODOY; y

CONSIDERANDO:

Que el Tribunal, designado por RD12 - 1199/2025, califica el Trabajo de Tesis Doctoral titulado
“REPRESENTACIÓN INTERNA DEL APEGO EN EL ADULTO. ESTUDIO DE VÍNCULOS
AFECTIVOS: PADRE, PAREJA E HIJOS Y SU RELACIÓN CON ESTILOS DE
PERSONALIDAD”, del Lic. Jorge Nicolas GODOY como DISTINGUIDO, según consta en
Acta Nº 2 de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis, incorporada a foja 516.

Que la Facultad de Psicología por RD12 - 389/2026, otorga el título de DOCTOR EN
PSICOLOGÍA (RM Nº 1945/2018) al Lic. Jorge Nicolas GODOY.

Que la política institucional de la enseñanza de posgrado constituye una prioridad estratégica,
ligada esencialmente al desarrollo del conocimiento en los distintos campos del saber,
promoviendo la formación de recursos humanos altamente capacitados, capaces de responder con
rigor y efectividad a la complejidad propia de una demanda creciente de la sociedad y de la
región.

Que corresponde su homologación.

Por ello; y en uso de sus atribuciones:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-   Homologar la RD12 - 389/2026 de la Facultad de Psicología, que otorga el
título de DOCTOR EN PSICOLOGÍA al Lic. Jorge Nicolas GODOY, DU Nº 32353518.
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ARTÍCULO 2º-  Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones, y archívese. 
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